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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

14709 Anuncio de licitación del Consell de Mallorca relativo al expediente de contratación de las obras
correspondientes al Proyecto de rehabilitación de la casa y almazara de Can Boi, como refugio. Anexo
de Proyecto de ejecución de aparcamiento ( fase II ), TM Deià, mediante procedimiento abierto y
tramitación ordinaria

El Consejo Ejecutivo del Consell de Mallorca, el día 24 de julio de 2013, aprobó el pliego de cláusulas administrativas particulares del
contrato de obras para ejecutar el proyecto de rehabilitación de la casa y almazara de Can Boi, como refugio. Anexo de proyecto de ejecución
de aparcamiento ( fase II ), mediante procedimiento abierto i tramitación ordinaria, que se expone al público por un plazo de DIEZ (10) días
naturales, a contar, a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOIB, para que las personas interesadas puedan
examinar los citados pliegos y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Simultáneamente, se anuncia la licitación del citado contrato.

Si durante el plazo de exposición al público de los pliegos se presentaran reclamaciones, se suspenderá la licitación y también el plazo para la
presentación de proposiciones en los casos en que sea necesario para resolver la cuestión planteada y, se retomará lo que reste del plazo, a
partir del día siguiente de la resolución de reclamaciones.

Todo ello conforme a lo establecido en el artículo 188.3 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de Régimen Local de las Islas
Baleares ( BOIB núm. 186 Ext. de día 27 de diciembre de 2006).

La presente licitación se anuncia de acuerdo con las siguientes condiciones:

1r.- Entidad Adjudicadora y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Consell de Mallorca.

b) Dependencia donde se tramita el expediente: Departamento de Presidencia. Dirección Insular de Proyectos

2n.- Objeto del Contrato:

Obras del Proyecto de rehabilitación de la casa y almazara de Can Boi, como refugio. Anexo de Proyecto de ejecución de aparcamiento ( fase
II ) (TM Deià). Exp. PO 1/2012. RI 75.2/13 

3r.- Plazo de ejecución:

Seis (6) meses.

:4t.- Tramitación, procedimiento i forma de adjudicación

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto

Criterios de adjudicación: El único criterio de adjudicación de este contrato será el precio, y por este motivo, este expediente se adjudicará a
la empresa que presente la oferta económica más baja, teniendo en cuenta, las disposiciones legales y reglamentarias, relativas a las ofertas
que puedan considerarse desproporcionadas o anormales ( Art. 85 del RD 1098/2001, de 12 d’octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas)

 Doscientos sesenta y un mil cuatrocientos treinta y ocho euros con treinta y cuatro céntimos (5è.- Presupuesto base de licitación:
261.438,34 €), IVA incluido.

Presupuesto IVA excluido: Doscientos dieciséis mil sesenta y cuatro euros con setenta y cuatro céntimos. ( 216.064,74 €)
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IVA (21%): Cuarenta y cinco mil trescientos setenta y tres euros con sesenta céntimos  ( 45.373,60 €)

6è.- Garantías:

Garantía provisional: No es necesaria.

 7è.- Obtención de documentación y  información:

Consell Insular de Mallorca. Departamento de Presidencia. Dirección Insular de Proyectos  Edificio La Misericordia, Plaza Hospital, núm. 4,
segunda planta (07012) Palma

Teléfono: 971-173894/ 971-173591/971-173858

Fax: 971-219788.

Email:frodriguez@conselldemallorca.net/jaguilo@conselldemallorca.net/
mapalmer@conselldemallorca.net/amartorell@conselldemallorca.net

Fecha límite para la obtención de documentación y información: Veintiséis (26) días naturales contados, a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

8è.- Requisitos específicos del contratista:

Los exigidos en el pliego de cláusulas administrativas.

 Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación: En dos sobres (sobre núm. 1: documentación general administrativa) i (9è.-
sobre núm. 2: proposición económica), separados, cerrados y firmados por el contratista o persona que lo represente y se hará constar, en
cada uno el contenido respectivo y, en los dos, el nombre del interesado. También se hará constar el teléfono y fax de contacto.

Fecha límite de presentación: Catorce horas del vigésimo sexto día natural, contado, a partir del día siguiente de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares ( si el último día de la publicación es inhábil o sábado finalizará el día hábil siguiente.)

Documentación a presentar: La exigida en los pliegos aprobados por Acuerdo del Consejo Ejecutivo del Consell de Mallorca de día 24 de
julio de 2013.

Lugar de presentación:

Registro General del Consell de Mallorca, C/ Palau Reial, 1 (07001) Palma

Teléfono: 971-173598 / 971-173894

Fax: 971-219788.

E-mail:frodriguez@conselldemallorca.net/jaguilo@conselldemallorca.net/
mapalmer@conselldemallorca.net/amartorell@conselldemallorca.net

Fecha  límite de presentación: Catorce horas del vigésimo sexto día natural, contado, a partir del día siguiente de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (si el último día de la publicación es inhábil o sábado finalizará el día hábil siguiente).

10è.- Apertura  de las ofertas:

Entidad: Consell  de Mallorca. Departamento de Presidencia.

Domicilio: Palau Reial, 1 ( 07001) Palma de Mallorca.

Fecha: El día siguiente de la fecha límite para presentar las propuestas siempre que éste sea hábil, excepto que las circunstancias obliguen a
establecer o fijar otra fecha.

- La Mesa para la apertura de la documentación general administrativa que está prevista para el día siguiente hábil al de la fecha límite para
presentar las propuestas, excepto que las circunstancias obliguen a establecer o fijar otra fecha diferente se hará en sesión no pública.

- La Mesa para la apertura de la documentación económica, presentada por los licitadores, se hará en sesión pública, el tercer día hábil
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posterior al que se reúna la Mesa para la apertura de la documentación general administrativa o, si ello no fuera posible, en el plazo
establecido por el Departamento de Presidencia, lo que se comunicará a los licitadores con un mínimo de dos días de antelación.

 Quinientos euros (500,00 euros).11è.- Gastos de anuncios. Importe máximo:

Palma, 26 de julio de 2013

El Secretario General por substitución
( Decreto de día 4 de septiembre de 2012,

Boib número. 147 de día 9 d’octubre de 2012)
Nicolau Conti Fuster
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